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CONSTITUCION DE COMPAÑIA “En la ciudad de Quito, Car 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

US
 

  

  

5 "EDITORIAL MINOTAURO S.A." pital de la República del 

6 otorgada por los señores : HFEcuador, hoy, día viernes, 

7l. DR. CARLOS DE LA: TORRE REYES, veintiocho de mayo de mil 

8 . DR.: FRANCISCO PAREDES BENITEZ ¡novecientos ochenta y dos; 

o y otfos * : ante mí, doctor Jorge Cam - 

10 POP: ...... s/ 2'500,000,00 pos Delgado, Notario Décimo 

51 Di 4 copias “o. . Noveno de este cantón, com- 
o 

sa le > . ee ¿ . pareceri los señores; doctor 

"| Cárlos de la Torre Reyes, domiciliado en San Rafae / cantón 

14 1 Rumiñahui, provincia de Pichincha, doctor Francisco Paredes 

15 Benítez, domiciliado en esta ciudad, doctor Jacinto Garaicola 

165 Romo Leroux, domiciliado en esta ciudad;j Manuel Correa Arrjo 

47 ¿yO, domiciliado en esta ciudad, Gonzalo Correa Escobar, do- 

18 miciliado en esta ciudad, (Alfredo Correa Escobar, domicilia 

19 do en esta ciudad, doctor Julio Vela Suárez, domiciliado en 

so / ento ciudad, “doctor Frannisco Parra Gil, domiciliado er Gua 

le yaquil y ocasionalmente en esta ciudad, doctor Antonio Parra 

ll Gil, domiciliado en Guayaqui1Y ocóo1onalmento en esta capi 

23 tal, Simón Parra Gil, domiciliado en cuayacui tí ocasionalme 

08 | - te en esta ciudad,* Roberto Dunn Barreiro, domiciliado en - 

25 Guayaquil ocasionalmente en esta capital, Alberto Avilés 

26 Cepeda, domiciliado en cuayaquili y ocasionalmente en esta 

27 ciudad, José Espinosa Ellauri, domiciliado en la ciudad de 

  

      28 : cuencalhcastonalmente en esta capital,Jaime Mata Yerovi,dom 
  

 



G 

o 

  

ciliado en esta ciudad, Federico Arteta Rivera, domicilia- 

  

do en esta ciudad, doctor Fidel Egas Grijalva, domiciliadb 
a 

  

., 
» 

en esta ciudad, doctor José María Pérez Arteta, domicilia- 
  

A 

% 
do ensesta ciudad, en calidad de mandatario del doftor Es- 
  

teban Pérez Arteta, al tenor del. poder que se agrega; Mayo 
  

(r) Patricio: León Meneses, domiciliado en esta ciudad; Ingb 
  

-«-niero, Carlos Muirragui García, domiciliado en esta ciudad, 
  

  

Dr. Julio. Prado Vallejo, domiciliado.en esta 'ciudad;. Dr.Te 

e 

mo Cevallos (Guayásamín, domiciliado en esta ciudad, Federi 
  

10 

> 

¿o Pérez“Intriago, domiciliado en esta ciudai,' Férnando Dol 
  

1   nosó Cevallos, domiciliado en esta ciudad, Marco Encalada R 

yes¿domiciliado en”esta ciudad,Lcdo.Galo Martínez Merchán, 
  12 

13 
domiciliado en Guayaquil,y -ocagionalmente en:esta .capital.: 
  

14   

15 

16- 

-————————É——— o a 

Todos: comparecen por gus:propios derechos, con'excepción - 

    

del señor José María Pérez Arteta, que lo-hace en la cali- 

  

dad ya indicada; son“ casados, mayores -de. edad, -ecuatorianok, 
  

171 

TA ara 

capaces para contratar, qbligarse y ejercer *el: comercio, a 
  

  

19 

“quienes de. conocerles, doy fe; .y dicen: que elevan'á escri+ 

«tura pública la minuta qué sigue: "- SEÑOR. NOTARIO: - Sirva+ 
  

20 |-   

21 

se exténder en su' Registro: de "escrituras públicas: una de - 

la'cual conste el «Contrato de Compañía Anónima," "“contenido 
  

  

22-L- 

23- 

24 

26 

27 

en las siguientes: cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Com+ 

  

" parecen para otorgar la presente escritura los sefores:doc+ 

tor Carlos de la Torre Reyes, 'ecu...oriano, mayor de edad, + 
  

" 

casado, domiciliado en San Rafael, cantón Rumiñahúi, provig 

m 

v
e
 

cia de Pichincha; doctor-Francisco'Paredes Benítez, ecuato- 

riano, mayor de edad, casado, domiciliádo eñ Quito; doctor 
    28 

«Jacinto Garaicóa Romo 'Leroux, ecuatoriano, «mayor dde edad, -   
  

y
 

E
]
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casado, domiciliado en _.2ito; Manuel Correa Arroyo, ecua- 

toriano, mayor. de edad, casado, domiciliado en Quito; Gon 
  

- zalo Correa Escobar, ecuatoriano, mayor' de edad, domici - 
  

. . LL . - 

liado en Quito; Alfredo Correa 'Escobar,. ecuatoriano, mayor 

  

  

s de edad, casado, domiciliado en Quito, doctor Julio Vela 
  

Suárez, ecua+toriano, mayor de:'edad, casado, domiciliado 
  

  

. en Quito; doctor Francisco Parra Gil, ecuatoriano, mayor 

de edad, casado, domiciliado en Guayaquil; doctor Antonio 
  

  

  

  

  

  

  

8 

- 9 Parra Gil, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domicilia- 

10 do en Guayacuil; Simón Parra Gil, ecuatoriano, mayor de - 

1 edad, casado, : domiciliado en Guayaquil; Roberto Dun Barrej 

12 ro, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en - 

> 13 Guayaquil; Alberto Avilés Cepeda, ecuatoriano, mayor de e+ 

» 14 dad, casado, domiciliado en Guayaquil; José Espinosa Ellah 

15 ri, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en 1 
  a 

Y
 cágdad de Cuenca; Jaime Mata Yerovi, ecuatoriano, mayor d 

  

17 / iaa, casado, domiciliado en Quito; Federico Arteta Rive- 
  

18 AN ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en - 
/ 

o . . Quito; doctor Fidel, Egas Grijalva, ecuatoriano, mayor de 

  

  

20 edad, casado, domiciliado en Quito; doctor Jose María Pé- 
  

21 rez Arteta, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domicilia+ 
  

  

  

  

  

  

      22 - do en Quito, en su calidad de mandatario del doctor Este- 

23 ban Pérez Arteta; Mayor (r) Patricio León Meneses, ecua - 

24 toriano, mayor de edad, casado, domiciliado en Ouito; In- 

- 25 geniero Carlos Muirragui García, ecuatoriano, mayor de e- 

. 26 dad, casado, dpmiciliado en Quito; doctor Julio Prado Va- 

27 liejo, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en 

28 Quito, doctor Telmo Cevallos Guayasamín, ecuatoriano, maypr 
 



10.| 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a 

o 

de: edad, casado, domiciliado en Quito; Federico Pérez 
  

- Intriago, ecuatoriano, mayor, de edad, casado, domicilia 
  

do en Quito; Fernando : Donoso Cevallos, ecuatoriano, ma 
  

Y . yor de edad,, casado, domiciliado én Quito; Marco Encala: 
  

da Reyes, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domicilia 
  

do en Quito; Licenciado Galo Martínez Merchán, ecuatoria 
  

no, mayor de edad, casado, domiciliado en Guayaquil.- - 
  

. CLAUSULA SEGUNDA.- VOLUNTAD DE FUNDACION.- Los compare- 
  

cientes declaran que su voluntad es formar la Compañía 
  

Anónima que se constituye medianté el presente acto de 
  

fundación simultánea, como en efecto la fundan.- Por -— 
  

consiguiente, tienen la' calidad de Fundadores de la Com+ 

pañíia: los comparecientes que otorgan la presente escritih 
  

ra.-:CLAUSULA TERCERA.- REGIMEN NORMATIVO.- Los, Fundado+ 
  

res expresan que la Compañía Anónima que constituyen se 
  

regirá por la Ley de Compañías, por las demás Leyes de 
  

la República del: Ecuador, en-lo que fuera pertinente, y 
  

por los Estatutos que se insertan a continuación. CLAUSI 

L
J
 

  

. 

LA CUARTA: - ESTATUTOS «ARTICULO PRIMERO .- 
  

DENOMINACION Y DURACION.- La Compañía se denominará - 
  

EDITORIAL MINOTAURO S.A. y durará cincuenta años desde - 
  

la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil,perd 
  

este plazo podrá prorrogarse o reducirse e inclusive podrá 
  

disolverse anticipadamente observándose en cada caso la 
  

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en estos 
  

Estatutos .-VARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO. El domicilio - 
  

principal: de la Compañía es la ciudad de Quito pero podrá 
      

establecer sucursales, agencias, representaciones o delega



$ 
3 
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ci cionost. ent otros: lugaros_dol:tpaís. o: en 61: exterior,' hsí co- 
     EJ) mos trasladar: su. domicilio, principal. a: otro: lugar: dentro - 
  

   

A 7 

: pr del. territorip: nacional, sujotándose para: ollo. 2. los, trá- 
  

. » mitos, legales, > “ARTICULO. TERCERO; -: OBJETO, SOCIAL.-. La Com- 
  

- oPañía, tondré:. por, objeto, la; edición: de, diarios, semanarios, 
  

ti 

-« revistas yootras>publicaciones”. periódicas, libros y, on g8 

peral, y lesrealización.de. toda clase de trabajos. do. edito- 
  

- nríial.o.imprenta.e:: Para. e1, cumplimiento do susi; finos podrá 
  

27 

ys) =sFealisar todenciase de gestiones, ¡actos- y contratos. de la 
  

* >-4ndolo- y: :náaturaleza que fuorer permitidos .porilasg: leyes - 
    en A 

on 1449 CUARTOS +0 CAPITAL SOCIAL: +iDliCapital:Social:do: la Comp 
  

  

2 IcagaDás te DOS” MIBLONES”?QUINIENTOS"MIL' SUCRES;,”"dividito en 

  

odos mil »quinioitasdactiones | órdinaPbi285 y '"noñinativas' de UN 

on ¿MIL, SYCRES, gega una 7: ARTICULO QUINTO . ACCIONES o > Los tí- 
  

lo talos-o eorkificados-:do. a¿cctones.sé :oxpedirán dá conformi- 
  

./ S¿ad..cogrledispueste.por..las Ley de Corpañías :y ¡podrán .repr 
  

17.-1t sontar una”?6imás 'iCciorós?1-Lo“que Eónclerñia! a 'la'propie - 
  

-v*. vde «Compañias: - "Tránscúurrido''dichó 'plaz0;' las “'nuevás 'accio- 

o*Tidád “do Tlas”"acófóns8] traspass6iboRsEitución AS” Rravámones| 

-> ” JT luto sérdidas “se Bujéótará E to" drspuesta pór la Loy de'Compa- 
  

0 fifas ¿2 *ARPICULO SEXTOY-"ÁUMENTO 'DESCAPITAL SOCIAL:2 Los ac 
  

us tienistas tendrán: dereckhoopreferente 'para suscribir-«los au 
  

- n:umentas,de, capital, secial, quese cacerdáron en forma legal - 
  

«dentro del:plazo y «ex les;jproporciorés iseñaladas por -la Le 
  

  

11198 podrán sqr:ofnecidasrinclusivo-a:oxtraños de acuerdo 
  

+, vcon.las:regubaqiones ¡que para "ese efécto tso establezcan.- 
      28 
y "ARTICULO. SEPTIMO:- GOBIERNO: Y : ADMINISTRACION, -. La Compañía 
 



4-0: estaré) gobernada por, la: Junta General! deco Acecionistasi y ad- 

15 

16 

17 

18 [ 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 L 

  

- “minietrada! porel: Directorio ,o0 eli Presidente, bwul- Vitepresi- 
  

  

- “dente, ell berente Gerierals yuel. Bubgerente! GensFe11 -! ARTICU 
7 ” - 

100 Ol OCTAVO: JUNTA GENERAL “La JuntkR: Genera 1" de! Avtclibiis- 
  

  

». «pañda: con: ampidos poderes» parar: rebolvers todos los5:aewntos 
  

  

-0¡bpelativosi a dob negocios sociales:yiparál tomar lab' dectisio 

tr1ones?qul juzgue cohvonibhtes> eh defensa. de: la misma <dAR - 
  

"7 FICULO:-NOVENON -” CLASES :DEO0 JUNTAS as! Juatas Genbralós de 
  

  

- "Acsiondstas:serán: ordinarias:y extraorddánardiasy-> Lab Jinta 

Lu” Ordinariar seo reuná rá: una) vez:aloafño:dentroz=der. los” tres me- 
  

somoses!postóéeriores) aia. ficbalización: del. ejaoPbcició:.veonóémico 
  

ne para: 5onsidexyar» los. ¡asuntos, especifácados: en ¿ps.pumerales 
  

: ¿HOSyv EFYBa; Y oSUatre¡del¡artículaideacientos. setenta yntres 
  

y 

"- della: Ley 'de Compañfas y “cualquier bito"BBúntd' puntualiza 
  

isuidomen da Gonvocateráía.-ockasoJuntas-BExbtraordinarios (8ó reu 
  

1132 1niránocutindo' fueren cónvodadás Para? +patar' de! 108: aBúhtos 
  

,:pyuntualizades.,on ¡la qcenvecatorias+ Tantonlas: Juntas. :Qrdina; 
  

co pmie8- comp las. Extraordinarias, ,9e reunirán,ensel.domisilio 
  

Y
 

  

Leon principal de la Compañta 2134 Ive 49 «Jippyea Lo A ¿81 yarfícul. 

ves tados 
  

Las Juntas.Generales.:serán-convocadas por -:e1 Gorente ¡Gene- 

y C
E,
 

  

- -ral de 'ta Compañifkx :e por "guien náge “sus vetes >'y 6d: EBliso - 
  

vh: “de mrgencia, por:losiComisarios;/ y en lbos'casos previstos 
  

  

oo Las convocatorias sovharán. gor :lá prensas s:entlauvforma “seña 
    

  

AT 

-- riada 'en ¡el Artícuto «doscientos “setenta ¡y tdcho de Fla'Ley de 
      ¡+ «Compañías .y el.Reglamerito “sobre. las: Juntas" Generales de Ac+ 
  

O 

.doscientos;.oqhenta. de :la ¡Ley- de Compañias: ¿ARTICULO ¡ DECIMO. - 

Lazo por. la Ley de Compañías por 001 ¡Superintendente de. Compañias .-
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12 

13 

14 |. 

15 

16 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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la mención correspondiente en el aviso de la prensa, que 
  

contenga lá convocatoria a los Accionistas; pero su inasisg 
  

tencia_a_la'Junta, nd sérá causa de diferimiento de la rey 
  

. « “nión.” «ARTICULO DECIMO. PRIMERO.- QUORUM.- Para que lá Jun- 
  

.,,. ta General,. pueda ¡instalarse a deliberar, on primera convo- 
  

catoria, será necesario uxue, los, Accionistas asistentes, re 
  

--¡ «+. presenten por. lo.menos la mitad del capital. social pagado. 
  

. « En segunda canvocatoria, la Junta 'se instalará con el nú - 
  

-- mero de:.accioniatas prosentés, sea cual fuere la propor - 
  

ción del capital social que representan, y así se expresa: 
  

rá en la convocatoria.” ¿Sin embargo, «para qué la Junta Ge- 
  

, neral ¡Ordinaria a Extraordinaria, pueda acordar válidamen- 
  

ci te, pl aumento, 9. disminución del -capital, la transforma - 
  

« «ción, la fusióny la disolución anticipada, la reactivación 
  

Messe hallase: en' procéso de' liquidación, la' convalidación, 
  

   y en general, cualquier modificación de los Estatutos, ha- 
  

. brá de concurrir a. ella en primera convocatoria, la mitad 
  

del capital pagado;-'dn segunda convocatoria bastará la re- 
  

  

' presentáción de la" tércera parte' del 'capital pagado; y si 
  

luego de la: segunda 'corvocáitdriiáa, rio hubiere el quérum : re 
  

querido, se constituirá, en la forma determinada en el artíl- 
  

y culo doscientos ochenta y dos de la: Ley de Compañilas.- AR- 
  

- + YTICULO DECIMO «SEGUNDO. - JUNTAS UNIVERSALES.-: No obstante 
  

lo dispuesto. en. los.artículos anteriores, la Junta se entehn 
  

derá canvocada y. quedará válidamente constituída, en cual- 
    quier tiempo y .en cualquier lugar del territorio nacional,    



¡separa “baatar:-cualquier: asunto, "diempro' qué esté "présónte to- 
  

ado. el: capitál: pagado y “los asistentes dcopten por'unanimi- 
  

  

  

  

  

  

         
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

¿| dad:la celeBraciónidó lea Juntai' 'ÁRPICULO “DECIMO TERCERO. — 

a |: :"CONCURRENCIA ¿»+ Los: “accionistas; ipodrámveorcuérir-€ las reu+ 

slo: Pones de a Junta General, ya.sep pensenalmente ¡o, por me 

6 pon: did de:sus :Tepresentantes.-| La'reprósontación convemcdional 

¿[Se conferirá médiantd «Cart a-Poder-airigras al “Górénté “Geney+ 

eL PATA ia COMPAÑi1A, 0 por Ipodór HSCAPIEL, 'Ponorál $ éspo 

9 | becdal ¿ i¡No podrán: sor Seprosentantes comtencionales 0108; ad- 

E ¡ministradores y. comisarias, de la ¡Compañias ARRICUEO «DECIMO 

e <XUARTO +++ DELIRERAGIONES. Y -RESOLUCIONES ¿ii Pado ractdonista -— 

y tinobiene «dlenegha, a asistin. con -voz y ivoto ía Las: srauniones, do 

|? la Junta General.- Las:resoluciones de "lay: Juntas Generales, 

16 ao.gérárvtomadas ¿por mayoria “de votos del ¿apftal pagádo" concy 
ÁZZZKÁÉA 

|: "Frente-a'la lreunión,: salvo 10 'excspéldnés provistas %n la 

16 [0 i Ley de. Compañías. Los: votos, .se computarán :en proporción al 

7 1 ¡qlor magaga, de tas, apcionesyr Los vetos en Hlanco. y ¡Jas - 

ss |): abstenciones «se sumarár e “lid mayoría .£: ARTICULO! “DECIMO! QUIN 

so [1 TOr , 'DIRECCIONy0 ACTAS Y: EXPEDIENTES: DE "LA VUNTA: GÉNERAL.- - 

so os Las ¡¿Juntas: Generales ¡eerán dirigidas por :el Presidenta, de 

a [ a Compañía, e: per quien; lo estuviera, reemplanandos. 0: si - 

so |: api an nepalyiera, per ama, le, los. accionistas designado por 

3 | 'la propia Junta. Actuará 'de Secretario 41 Géreritel Gdtieral; 

24 00 3: asi. se. acordare,í un accionista ;>elegido. para elisfec- 

25 | -: to; de la misma. Junta. - El acta de. las deliberaciones. y a- 

26 |: cuerdo ::de :las. Juntas: Gonerales',' podrá extentivrsée: en ia mis- 

2, |: ma reunión:o: dentro, de.los' quince días, posteriores :slla; 

"28! 

  

- fiy será «firmada: por u1 Presidents y “si Secretario do Ta' res-     
 



Y 
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- a pectiva Junta. -: Sir la Junta .fuese, Universal, .o1 acta debe- 
  

Oitirá ser suscrite' además por: tódos los dsistentos.- Las ac- 
  

:aitas. se: llevarán a: máquina ten hojas debidamente fóliadas.- 
  

  

-r El acta de: la: Junta :(den””a1 contendrá por lo. menos,. le» dar 
  

  

  

  

  

  

  

  

. 4 

: 5 +0u-tos, 'constantes er el artículo vigésimo 'tercerd del Regla - 

6 : mento del las ¡Juntas Gererales' de: Accionistas, contenido en 

717 -1la Resolución número siete mil ciento veintitrés' del Supertin 

a|- *Htendento de Compañiías:.-. De. .cada: Junta, se: formará un: expe- 

3 | "diente, qiie Coitendrá los documentós' que se emresan en el 
10 artículo, vigósimo. cuanto del. mencionado. Reglamento. ARTIC 

ale «LO ¡DECIMO SEXTO.-. ATRIBUCIONES DE LA-.JUNTA.-.a)..Nombrar a 

hot 12 cios» miembros principales del Directorio; así como a:sus - 
  

| + rebpectivos' suplentes: y 'fijdr Sus remuneraciones; b). Nom- 
  

  

£ obrar uno- o dos: Comisarios: y sus) respectivos» suplentes y f 

45 el dar bus remurleraciones ¡92 ). “Acordar,” en cualquier' tiempo, 
  

16 ,/. la. remoción! de 'los' ¡Administradores y! Comisarios y de” 'cual- 
  

7/12 quier, funcionario, cuyo: cargosí; hubiere sido: creada, por. estos 
  

. - Estatutos;-: a) .oiConocoro anualmente, "las. cuentas, el- balance 
  

1: y"lod ihformes Que pbrsaehtad” el "Directorio, el Gerbnto'Ge- 

201: neral y losi Cómisarios, acercá de los negotiva sociales; - 
  

ate) Resolver hcerca' dela hiseribuclón dé" dos' beneficios - 
  

""seciales; f)i'”Resolvor'ateréa dé' la emisión de partes” bene), 
  

  

  

  

  

22 

23 |" ficiarias. y obligaciones;' g). Acordar la adquisición de act 

24 | iones de propiá'emisión'y decidir que” vielvaná la circu-| 

os |: :: lación; h);: Resolver'acercaide! la amortización de'las' ac - 

L 26 |: -«ciones;. i)1- Acordar: aumentos o: disminuciones del: capital - 
A 

o social; J)...Acordar: on general modificaciones al contrato 

28 Ll: :social; k). “Resolver acerca de la' fusión; traneformación, 

_A A A 

       



u 

—-oadeadisottución anticipada r«hiquidacoiórs dela Compañíe,i am co- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

2 

al: “iquidadorosyu fijar) ed i¡procedimiiento: pares le liquidación; + 

a “filjar le mretribuciórn de ros 'Iiquidadoros. y: (considerar Las | 

s | 5 icuentias deca: bd quidación y 11), Resolver, «en ¡gensral ,. «todos 

st ps asuntos. relativos a yos, nesncitos. sogtales miudaonar des 

ryiroyfiecdadones; jaue, juzgue, convenientes . m.idefensa dados dnto- 

g [> veses ide: Lay Compañera». ms Las: demás Stribuchoresque 1e - 

aL ra S9prtero le Ley; ARTICULO RECIMO SRPZIMO:- PEL DIRECTORIO |- 
so *-BL Directorio astartolimtegrearo pursiclreo! mieidbros, > gitanos 

a P “«tendrán gus- Sapsctilvob!l supblontes, designados por” Ilha Junta]- 

so | Durarán:en isus cargos tres años,> pero podrán ser reelegidos 

y uo indefinidamente», En, capo de falta. o; lapadimento: temporal 

10) vo: definitivo: de umDirsctor Primicipal;o su auplento "personal 

s | opará: prinsipalizado y. 9etyerá somencaldos hante da. roingorpo+ 

16 |-Eemación, del: Diraator, Pringipal ,1 0; hasta, rompleatastiel perioda 

ip uUetermiiiado pare” eltcukl! fu 803 ighedo BI :DIFSECOr! Princi- 

bo pali-1 Logs: atembros: delo Discutordo: deberán. Ser; accionistas .- 

wo bovAsistirán e les, reuniones, del, Direstordo al Gerente, fepera] 

so L ¡Yodo0r Direstorer: deo dos, Diardos y. demás: publdcrolones, perid 

aL 8 H9pas Pero. fetos, tpnaráa; Únicamente, y9z, ANFOrpatáyas ; .. 

srponto 94 Gerente, Senerad; ans hbdoso: aldo. dosignagdos de; sptre 

93 ps los Dirpetores nombrados, por .1g- Juntas Ganoral ,:: Ob cuyor casq 

2 Lo FPRIFÁ YOR, Y: YAGO 55. ARTISVIO DECIMO: AGTAVO. 7: SPSIONES +5 El 

os E ¿Directoria sesipnasiós ordimardament osado *ez cága: mos, yl ex- 

26 1 * £raordinariamenteay buando:) fuese» convocados por pl; Presidente 

27 | 050: elo Gerente Genvral! loonok: donsus mivnbrosí, -- Para! quo” haya 
  

28     ¿Quórum será) necesario, quen asistan por¡le,menos tfresDdirec- 
  

omo. da reactivación de la mismas, y i9atorfuere del cano, nombrar
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o 
ERE 

AS: «tores.- Las. resoluciones.se tomarán por.mayoría.de votos. 
      

   

  

Sy 

  

ES 
O 

2 | O Las: sesiones del. Directorio, serán presididas per el Pre- 

E NOTARIO + ) 
al y sidente, o: por, el Vicepresidente: dy la Compañía, o en su 

0 7 

Se A %. cv] o 

  

  

caso por el.Director' que. fuese: designado. en.la misma: se - 
  

-- sión; y actuará como Secretario el, Gerente General o.quien 
  

  

  

  

  

  

  

5|f 

é '«-.-- haga: pus: veces, o en su caso, el Director:,que fuese desigt- 

,|-:: nado! on':la. misma” sesión: ARTICULO DECIMO NOVENO;- ATRIBU| 

e |? CIONES. DEL DIRECTORIO: -.a); Nombrar de entro sus miembros 

o lrie: al Presidente y Vicepresidente,del, Directorio que. lp serán 

+. “también, de.la Compañia; b). Nombrar -al: Gerente Genoral de 

“wo “ml la: Compañía :y fijar» su remuneración; Cc). Nombrar ,-si Se 

. 4 P_*: -considerase'necesario! hacerlo, 'al' Subgerente Goneral; y - 
  

13 +9. determinar. su: romuneracióny d). Designar Gerente General 
  

  

,idnterino;-de.oentre. los miembros del Directorio, en caso 

  

15 yde, ausencia, falta o:.impodimento temporalees.dol Gorontae - / 

16 / ctaeraz; y siempre.que, no existiera Subgerente General.- 
  

  

  

4 ( Lex.corento General intorino,. tendrá todas. las facultades 

Y y obligaciones inherentós al “bargo dsa-Góretite General, in: 
  

-- *.+-Cluyendo la representación :legal de la Compañía, hasta - 
  

  

e
 

  

  

  

  

  

  

  

20 |. que 'el titular reesuma las furiciones; o hasta que el Diret- 
——— 

a | “torio: nombre'atro Gerente General. :en caso de rénuncia, far> 

no 

03 |: “:Jlecimiento, -faltaio impedimento 'dofinitivos del Gerente 

AAA 
23. General; :0).: Designar un : Director,de “los diarios y demás 

2.| : publicaciorós periódicas; y'si:sée congidorasó'nocesario, 

051" de: acuerdo con éste, “dosignariotros diréctoros para deter+ 

a 26]: -minadas publicaciones"periódicas; y fijár su' remunración; 

27 E £). Aprobar el -prespuesta, de sueldos y gastos5 8). Aáutori+ 
      28 |. . :'2an,al' Gerente: General para. que celebrá contratos o reali+ 
 



e 

10 

31 

12 |: 

13 

14 

15 

16 

17 

ws 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ori 

28 

y 

o 

¿01 Inversiones: que: excédán: de un  nillón de bucres; sin - 
  

> "pre judia de lo dispuddto: SH:91 APELCLUAO UwWtA ide: LaS Ley de 

ul Gómpañiasi H)': ALtoridáar”la1:Gorantbo Genérál; da' édmpra o 
  

- ”»"venta..del bienes: muebles) es dnmueblos: y La! constdtución de 
  

0 it gravámenes sobré"lob mibmos; 14). Supervigilar Ya: maicha a 
  

'iu2ministrativa, o técnica! y financiera” de la Compañía" y" expedir 
  

|: .-"1los-reglamentos. que Jjuzgares necesarioa;:: $4)... Cumplir- y ha- 
  

“2 user cumplir. las»resolucdoneé:; y- acuerdos: de la: Junta: Gene - 
  

[67 *= ral: 4) Artor12á4r ¡al Geréntel General púratqaleidtáórguo podea- 

235 “roósj?1)3'Autorizaridalveñtratación: deoempleados)iéayás re- 
  

».: imingraciónes excedah;>en.cada:caso: dei veinte midosucrtes - 
  

-» mepsuadas; m)«"Gonceder, dicencias;: an los miembros; dedaDired- 
  

Js5"torio7:ald:GerenteiGeñerál yuajlos Directoressdo”los>»diarids 

o":yodemás publicaciones periódicasy!n):. Nembraroal: vocal, - 
  

-  3de:ehtrevles!nmlembrósodelrDivectorioj:que.gunto-:conel Prg- 
  

  

SETAS A INS 
8 den = y a 

  

204) 1patórmiha?r* 149 g8Fhritfa: QUÉTadGBo rendir el 'Garéntó Gene- 

ss  Fal, quando. lo: .considerare,oparturo:niARBTIGULO ¡VIGESIMO. - 
  

* APREIBUCIONESODEA!I PRESIDENTE «e iSoniatsribucioñhes>deliPresi- 
  

  

2000 1: dentes, al. Cumplir y haces cumplir. .1os resplugienes,del Dil 

4.2  reohario ynde:la JuntarGensral;ob)» Presidiribasogtesiones 
  

,- de la'Juntavdeneral::yoded.Direstoria;le). Suscribirilos ti|- 
  

usirbtulosoderabcionesty:ids+ Actas: do :ias Junta .Generald y del Dil 

¡reetenios, dd). Conferir, ¡poy qserita;-al Gerente Gengral, - 
  

“37 ¿has autorizaciones -previstasien:esbos-+Estbatutosjopapa de - 
  

; s¡temminados- actos; 9)4.Intesvenir».oorjuntamentesconial Ge- 
  

  

    > soPresentar :anualmentoy a: lasJuntásGoaneral 'de'1"Acchoffatas 
 



7 

- + a,nombre «del (Directorio, uri informe adEñores ; E). -Inte- 
  

- grar el Comite. Agesor;-h) ¡En.general, .en todas las demás 
  

stertr, 

“dtribuciones'que 'lé 'confiére la Ley, 'estos Estatitos, la 
  

  

- o Junta Genéral dé Accionistas y ol Directorío.-' En"caso de 
  

sl: ausencia, falta,o impedimento del Presidente - 

¿crá, el, Vicepresidente, -o,en 8u:caso, el Director Principal 
  

  

o «+ ATRIBUCIONES: DEL VICEPRESIDENTE.- 'El' Vicepresidente reem- 
  

., Pplazará ¡al Pregidopta,; en caso. de falta. .o -impedimentp tem- 
  

  

11 e * jr Obligaciones inherentes al cargo de Preaidente, hasta que 
  

12" 
o v -41, titular reasuma, sus furncianes; 0, -en su caso, hasta - 
  

a 
-:a oque, el, Directerio; nombre, otro Rresidente.- Formará. parte 
  

14|"- + del: Consejo Asggor»-"- ARTICULO -VIGESIMO SEGUNDO.- DEL -GE - 
  

15 ' RENTE: GENERAL.» El! Gerente Goneral “sorá designado por” el 
  

16 _.: ¡blrectorio y. durará. er au bargo: dos' años," pero podrá ser 
  

17 | -f.. indefinidamente. reolegidb.-: La:designación, podrá recaer 
  

. en un miembro del Directorio o ,en.una.psraona oxtraña a - 
  

20 

jesxo «6sto, sea o no accionista; pero:on ningún caso on-.la persí nd
 

  

.5 ne “que hubiere sido designado Prosidénté' o Vicepresidonte 
  

21 

22: 

23" 

24 

25 

26 

'* "ARTICULO VIGESIMO - TERCERO = ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GE+ 
  

“-- *« RENTE-GENERAL.- a) Convocar alas Juntas Generalos y:al - 
  

Directorio; .b). Intervenir en las sesiones del Directorio 
  

--) Gon:voz y voto; si fuero.Diroctor e, simplemente con voz, 
  

  

i-- sino lo fueráf a: 

< +. de la Junta Gonéral. y do*Directorio; d) Suscribir con el 
  

27 
_ Presidente, los .títulos:de Acciones y las Actas do la Jun» 
      28 ta"Genoral 'y de Directorib; 4). Cuidar'de'que' se lleven 1d 
 



1 

2, |“ nréfriére “eT “artículo “tuétrocientos Cuirenta y site Ye la 

a |: Lex de ¡Compañfas; £):, Ldevar, :10g, -Likrog, de Actas, de Juntas 

aloo «Senerales y de Directorio;. 5). .Entregar, a los. «Comisarios y 

5 

6 |: memoria crazoriada > acerca de la “situación de. le Compáñía, ar 

7 |... Sompañada del Palanga,y de la Cuenta de Pérdidas, y Ganan- 

8 -ancecdas:i: h)ierfermar al. Directorio, cuando: se, le solicite o 

9101 10 -cotisidérde nécedarid $ Cónvenishte, “acerca ud Ta sítua -| 

10 | - ción administrativa y: financiera .de dla Compañila; y. ecerca 

nu de':cualquier operación» 4) Responder por "Ios bienes'” valol 

| - :res:y archivos de la Compafitast ¡ho Comtratar templados y o+ 

sm | * Brerds "y: fi jue bus FemineYRL10H6S BRL Yuló: éstay''no ex+ 

ss ( “cedan dé Veinte 'mil'sucrés: Mensuales avalar sus- furiciones 

5 |: ya dar por. termimados dichas contratos, cuando. fuere. del - 

6 -ca89j0 Kk)ow Usan: des firma des larCompañíay: sin más, Iimitacio- 

7 |: nes: que Jas, establecidas: por. da: «Ley» y: Estatutos;: Li Ejercór 

1 | todas' das. funciones: que deo señalarsh la Junter Gensral» y el 

19]: + Directorde;> m)is: En: general totasvaqualles que sean! necesa» 

20): dAs, y. fopveniéntes; para el. funcionamiento. deyla, Compañía. + 

or[.. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: x BEPRESENTACION LEGAL: +=. La -repre+ 

22 (lt eentación, legal: de: la: Compañd av tantos judicial cómo extra. 

03 | *¡Judicial, ida tenaráror? boronto aenetár, Y sorbitinaalá a 

2 [| :ntodos dossiasuntos relacionadóss cen su gimbow tráficooen o- 

os | ..Pgraciones comgrejales.o qcávides,, incjuyendo, la; cons titución 

26 1:? de. gravámenes: de. toda. siasejacon lasridmitaciones: que: estas 

or blece':larLey y+estos-Estatutos;' 2imitáciohes” que +taglrán - 

sl: 44m Pexrduágdo ge. da; fispugsta¡ en; 91 prtígulo; doce,de, la Ley 

u 

o 

-ojrlibros ¡extealdds :«porsebiCádigo de Comercio ya :tos.«que se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



40 “1 |-..otodos los deberes. y: atribuciones fijédos en la -Ley y los 
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'2N- de Gonipañias.-s ARTIGULO VIGESIMO. QUINTO. + SUBGERENTE GENE- 
  

4 menser Diróttorfo designará 'si “donsidorare necesario hay 
  

y : 

$, Y * cerloy la persona que: daba ¡desempeñar :el cargo de. Subge- 
  

  

- -s «rente. General er «Esta designación, as:hará para períodos - 
  

y +11 de dos años, pudiendo ser indefinidamente reclegido.- El 
  

6 [| ::> «subgerente General. :¡será. el'liayudante' inmediato 'del Gaerente 
    -¡>n: General y tendrá, :¡consigulentemente, Jas mismas respensabil 
  

8 , lidades que los Administradores de la Compañía.- En. los c 
  

o | Y : isos. de ausericia::o impedimento del Gorente Gweñeral, subro+ 
  

sw |:0 :gará «e óates: ¡en el :ejercicio.-de ¿la Gerencia General,..con 
  

  

  

| Estatutos. -:-Para. que el Subgerente Goneral, asuma el ejer+ 

ses aíjodo. do.¿la , Gerencia, General, ge requerirá una comunica- 
  

14   
- ¡ción del Presidente, 'con el respectivo encargo. Por lo - 

  

  

ws | tanto, tel nombramiento: de Subgerente General,” debe. ser ins 

46 > sl grito dconforme"a 'la Ley.-, ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- 'DE_LO$ 

| ' DIRECTORES DE' LOS''DIARIOS' Y :DEMA 

  

  

18 | Ps o los- Directorés de los diarios y. demás publicaciones + 
  

AS 
Y 

4 periódicas): durarán. cinco «años .en: su cargo, pero) podrán - 
  

20 E--* «ser reelegidos indefinidamente. - Serán. responsables de la 
  

a F-? orientación de dichos diarios: y demás: publicaciones' perió- 
  

- dicas. -. Ninguna publicación;: especialmente las relativas 
  

  

  

  

  

22 | 

23 | 0 ada. línda política de los diarios. y demás publicaciones 

24 | * "periódicas, podrá: ser hecha :sin' su autorización previa o 

0 la de: la pensona autorizada. =-» Tendrén las atribuciones y 

26 | -: debsóres que les 'aeñale. el: Reglamento. Interno y. -cspecial- 

27 “Oomento la «facultad' de.nombrar;,-: con conocimiento del Gerente 
      se [_t- Gerieral, “todo: el: personal de Redacción: y los torrésponsa- 
 



5 
o 

o 

(2. :40l es dei:Loal«diamio al uy) demásivpub bicációnes poniódirás ¿ El o 

2 

6 

7 

8 

9 

10 

$1 

121 

3 

14 

16 

-17 7 

18 

19 

  

  

lon 404, Rixrectorea yde, Jos diarios y demás publicaqiones perió- 

|-oyrdácas ipodráv designariSubdi rectores, "con “he aquicscencia 
  

- 2 ¡del Consejo: Asesora "Ed caso ide ausencia, l falte o “impedi- 
  

  

Li merto cAnsoral de dusigerbora “de Eds DiÍXsctoros, "Fós "éubro- 

  

s3usgparán Los mespecti vos: siukdirec tores , sd) los hubiere yo en 

Í :seigurcaso,ysula. persona ques: dosdgnaro! 91 Director, idóniconocia 
  

$9 Hieñto del DIV? torio, + AREBECUDO: > VIÚESIMO. SEPTIMO DEL O 

+0:¡DE LOS:SUBDIRECTORES mt Laos rSubdirectores «de los diarios y 
  

code 'eas démás: publicaciories jpamidicas, (dunarión airico años 
  

»olew eL:ejercicio de du cargoy pero podrár» sár reelegidos .- 
  

bat ARTICULO: Y IGESTIMO,: OCTAVO." DEL CONGEJO- ASESOR" ¡Els Consejo 
  

—sojABeyor estará integrado dor setiProsiderto, Vicdpreumiidente 
  

  

- y "UN vosul! prinoipapa: su fmcrión pridrdamadl sevá "Tel Qie - 

5d 2 gialar cons elio:Director,.0s” Directones dados «diarios y de- 
  

oi más publécasiones, periódicas, todo lo relacionado, con, la o 
  

l «s:oipnes: periódicas se *-ARPICULO: JITOBSIMO: NOVENO, =: COMISARIOS. 

¿mi pientación yjestructuneción de) las diarios; y demás :publical 

  

- :DóusComisariosys:adurarén amiaño em siFejerciocio de sus; fun- 
  

  

20! _alejones'y::bendrámilos. deberes iuitribuc lores ys rerponseabili- 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

+hinstadea. señaladas; pan dia Ley, da. Compañías p aquellas que fi- 
  

esyaro' la Junta (Qensrala ARTICULO IRTOESIMO + RESERVAS: - DE 
  

en:las utilidades: AU4quidas: que rebultaren' deo cada eljerticio, 
  

o «se, tomará; am. porcentajes; que: dei determinará, Jo Junta, Gone- 
  

x ralgimno: menor de umidió2 porbcientoudelicapital! social.- - 
  

¿En la, mbsma . forma ,o dobe, sen! reintegrado:al Pando deiReser- 
  

no ya sb, ósteyi después de constituida, resultare disminuido 
      -s:: POr. Cualguier causa: La; Junta, General;., podrá arordar) la - 
 



13.0CT82 10 
formación de reservas especiales o voluntarias, estable - 

ciendo el porcentajo de beneficios destinados, a su forma+ 
  

ción; el mismo que se deducirá después del porcentaje prae+ 

visto en los dos párrafos anterioros.- ARTICULO TRIGESIMO 
  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

19. 

"20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

PRIMERO.- PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS.- Sólo se pa-= 
  

garán dividendos sobre las acciones, en razón de benefi - 
  

cios realmente obtenidos y percibidos, o dae reservas expre 
  

sas efectivas, de libre disposici-ón.- La distribución de 
  

beneficios se realizará en proporción al capital que hayar u
d
 

  

desembolsado.- Las utilidades líquidas resultantes de ca- 
  

da ejercicio serán distribuidas do acuerdo a la Ley, en 
  

la forma que determino la Junta General do Accionistas.- - 
  

La acción para solicitar el pago de dividendos vencidos, 
  

prescribe on cinco afios.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- DI> 
  

/SOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución y liquida- 
  

( <ción de la Sociedad, por causas determinadas por la Loy a 
  

7) 

por acuerdo de la Junta Ggneral, no habiendo oposición en- 
  

tre los socios, asumirá las funciones de liquidador el Pra 

sidente; más, de haber oposición a ello, la Junta General y 

nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribucio- 
  

nes y deberes.-* CLAUSULA QUINTA.- SUSCRIPCION E INTEGRA - 
  

CION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los socios fundadores, suscriben 
  

y pagan el capital de 1. Compañía que es de DOS MILLONES < 
  

QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en dos mil quinientas ac - 
  

ciones de un mil quinientos sucres cada una.- De acuerdo al 
  

lo enterior, las mencionadas acciones quedan divididas en 
  

la siguiente forma: ———-==—=oooonosmammmacamam mmm e 
      e... ..e. oo nn .<monsosrsS a cp eoonsooro...20.. 200.0. 0010000 00000100008%80800 
 



l.- 

2o- 

e 

¿Do 

190- 

20.- 

21.- 

22.- 

2307 

24 .” 

256,- Galo Martínez Merchán 

ACCIONISTAS N, DE ACCIONES VALOR 

SUSERITASTTT 

Carlos dela Torre 10077 

Reyes a 

Francisco Paredes 100 

Benítez. 

Jacinto Garaicoa 

Romo Leroux 100 

Manuel: Correa Arroyo 100 

Gonzalo Correa Escobar 100 

Alfredo Vorrea Escobar 100 

Vulio Vela Suárez 100 

Francisco Parra Gil 100 

Antonio Farra Gil 100 

Simón Farra Gil 100 

Roberto Dunn Barreiro 100 

Alberto Avilés Cepeda 100 

José Espinosa Ellauri 100 

Jaime Mata Yerovi 1.0 

Federico Arteta Rivera 100 

Fidel Egas Grijalva 100 

¿steban Pérez Arteta 100 

Patricio León Nneses 100 

Carlos Muirragui García 100 

Julio Prado Vallejo 100 

Telmo Cevallos Guayasamín 100 

Federico Férez Intriago 100 

Fernando Donoso Cevallos 100 

Marco Encalada Reyes 100 

100 

Ss/ . 100.000 

ON 

S/ . 100.600 

S/ . 100.000 

S/ +. 100.000 

S/ + 100.000 

S/ 1005000 

S/ . 100.000 

S/ . 100.000 

S/ . 100.000 

S/ . 100.000 

" 8/.100.000 

S/ + 100.000 

S/ «100.000 

S/ +. 100.000 

S/ . 100.000 

S/ . 100.000 

S/ +. 100.630 

5/. 100.900 

S/ .100.000' 

S/ . 100.000 

S/ . 100.000 

S/. 100.000 

S/ + 100.000 

S/.100.000 : 

S/ . 100.000 

CAPITAL PAGADO 

S/ 29.000: 

S/ .25.000 

S/ .25.000 

S/ .25.000 

S/ 25.000 

S/ .29.000 

s/.25.000 

S/. 25.000 

S/ .25.000 

S/ .29+000 

S/.25.000 

S/ .25.000 

s/ .25.000 

S/ 25,000 

S/ .25.000 

S/.29.000 

S/ .25.000 

S/ .25.000 

S/ .25.000 

S/ .25.000 

S/ + ?5.000 

S/ .25.000 

5/ .29+000 

S/ .25.000 

S/ 25.000 

-5/.752000 

on” 

SALDO A PAGAR 

> 

- 

S/ .75.000 

S/.75.000 

S/.75.000 

S/ 75.000 

S/.75.000 

S/ .75.000 

S/.7%.06u" 

S/ 75.000. 

S/.751000 

S/ 75.000. 

S/ 75.000 

S/ 75.000 

S/ 29.000 

S/ .79+000 

S/ . 79.000 

-S/.7900C. - 

S/ . 77.000 

S/ 75.000 

S/ .759+000 

S/.75.000 * 

5/.75.000 . 

S/ . 75.000 

S/ 75.000 

S/.75.000
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nos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

N, «porciento «delUcapital ' suscrito y que: cada:.socio. fundador 

' «ha pagado, :en:idinero'.ef- "tivo; el íveinticinco por .cier”o 

ad su regp8ctiva“duscripcións + “1 sáldo dé1 capital" Suscri 

5| vu ko:y:ino pagado, seráucubierito :en efegtivo- dentro :del. plazb | 

eL? - de-treinta días; «contados a pártir «deula 'telebración de lá 

ql -ésctritura“de constitución de-la:Compañía.-=-Se adjunta al + 

a PC "caritifFicado“Baricario de “depósitdtde” la"paárte pagada 'dsl - 

o | ¡CápitaloSocial?-U(firmado)'Dr: Jácinto Garaicoa” Romo: Leroux.- 

0]? +2 (HASTA? AQUI 2ALMINUTA) 32: Para” la telebración'de ésta escri 

a [004 tuba” se: observaron! los:'preceéptos' legales del casoj":y deíd 

21: que fuerá los cómparecilentes porimi; el:Notario, se ratirk 

13 ““*can y :firmanocohmigo;-'en unidad!ldeacto,' de: ló que también 

sl 1: doyife.”if) Dr.Carlos de: la TorreReyes.-..Ced.Trib.003114|- 

51: “f) DriFco¡Paredés Bi--Tb.28143-"f) DriJacinto. Garaicoa R.t 

16 “¿C.T.200227 :f): Manuel.Correa As+¿Tb.03211.- £f)-G.Correa E.+ 

+3 Tbs.02503+="£) Alfredo Córrea:E.- Tb,001149.- £) Dr;,Julio 

18 A Tb.02046.-£).Dr.Francisco Parra G.-- C.T.338002.+ 
GS 

19 a ¿»F)Dr..Antohio: Parra*Gr.- Tb.142206.= £) 5imón: Parra Gil, Tbl 

FE --:06642.- f).Roherto Dunn.Parreiro.:C.T.003116.- £) .«Alberto 

21 - Avilés Co T-341Z,-- f) José: Espinosa, Ellauri.- .CiT.022358.+ 

2 | "f£) Jaime: Mata Yeróvi, 1T:000601.= f)oFederico: Abteta"Riverk, 

23 po -Tb+02117.- £f) Fidel-Egas Grijalva. Tb.000779-:£). José Mar 

sali: riatPérez. A.- T.01955.-.f)' Patrició León Meneses. -T.2412.+ 

25 ::£)3Ing.Carlos Muirragúi.: T.120737:- £)Dr.Julio*Prado. V.- 

26 :.T7:173772.7 £):Dr:Telmo' Cevallos-Gi-' Tb.002310.-.'f) Federi+ 

27 to Pérez.T 017685.*:.f). Fernando Donoso -C. T.01977.-f)Marcé 

28 Encalada -R.- T.016449.- f) Lcdo.Galo Martínez M.T.01908.-    
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El Notario, f) Dr.Jorge Campos D." ---."PODER GENERAL QUE 
  

OTORGA EL DR.ESTEBAN PEREZ ARTETA A FAVOR DE LOS SEÑORES DRS. 
  

JORGE PEREZ SERRANO Y JOSE MARIA PEREZ ARTETA.- Cuantía In+ 
  

determinada.- "En la ciudad de San Francisco de Quito, capi 
  

tal de la República del Ecuador, hoy, a diez de diciembre 
  

de mii novecientos setenta y nueve; ante mí el Notario Se- 
  

gundo de este cantón, doctor José Vicente Troya Jaramillo, 
  

comparece el doctor Esteban Pérez Arteta, soltero, mayor d 
  

edad, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle, doy 
  

fe y me solicita elevar a escritura pública el contenido de 
  

la minuta que me presenta cuyo tenor literal es como sigue; 
  

ho 
¿"SEÑOR NOTARIO: - Sírvase extender en su Registro de escriz 
  

turas públicas una de la cual conste el Poder General que 
  

A 

que a continuación se expresan: Primera. - Yo, Es- 
  

teban Pérez Arteta, soltero, mayor de edad; domiciliado en 
  

esta ciudad capital, confiergboder, tan amplio y bastante - 

como en derecho se requiere, a favor: de los señores docto- 
  

res don Jorge Pérez Serrano y/o José María Pérez Arteta, a 
  

quienes constituyo mis mandatarios, y procuradores, para - 
  

toda clase de asuntos, pudiendo por lo tanto, los señores 
  

Jorge Pérez Serrano y/o José María Pérez Arteta, ejercer es 
  

te poder conjunta o separadamente.-:S e gunda .- El po- 

der que confiero a los doctores Jorge Pérez Serrano y/o José.- 
  

María Pérez Arteta es el más amplio que pueda conferirse de 
  

conformidad con nuestras leyes,sin excluir ni limitar ningu- 
  

na facultad. Tercera .Autorizo expresamente a mis man- 
    datarios para que puedan hacer a mi nombre todas aquellas ce    
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e, por disposición de cualquier ley, requieran de "Cláusula 
  

cial.-"CUART_A:- Aunque este poder es generalísimo,|y 

  

  

sin que la enumeración que sigue limite en manera alguna sus 

a[facultades generales manifiesto expresamente que este poder 
  

sirve y autoriza a mis mandatarios, entre otras muchas cosas 
  

para lo siguiente:- PR I ME ROO:- Para comprar, vender, ena- 
  

»|jenar a cualquier título, arrendar_o tomar en arriendo, hipg- 

s|tecar, gravar, establecer servidumbres, derechos de usufructo, 

—
 

uso, habitación, etcétera, sobre cualquier clase de bienes y 
  

¡)[£n general, para todo contrato o acto judicial o extrajudicial, 
  

para constituir, extinguir o modificar cualquier relación ju- 
11   

i»|rídica.- SEG UNODO:- Para cualquier clase de gestiones 
    

s¡j|¡administrativas, ante cualquier género, de organismos o enti- 

  sw ¡dades públicas, privadas, bancarias, etcétera.- — Podrán por | 
t 

anto, entre otras cosas, abrir o cerrar cuentas bancarias, 
  

1 l 

girar cheques, hacer préstamos, girar, aceptar o endosar ley 

| 
tras u otros títulos de rrédito, etcétera. TERCER: 

2
4
d
 

— 

¡Para intervenir en la constitución de cualquier clase de soz 

  

s|Ciedades, sea por fundación o por suscripción, representarme 

so [eN las Juntas Generales y asambleas, comprar o transferir 
  

¡acciones o partes sociales, y ejercer todos los derechos que 
  

ye ME correspondan en sociedades existentes en la actualidad o o, 

que fueren constituidas en el futuro.- CUA RT 0:- Para i- 
  

22 

tervenir en_mi_nombre y representaci   

ón en toda cla ase _de_dong- 
24 

ciones o suce siones.- Podrán por tanto hacer y aceptar_ad-. TN AA q   ze judicaciones; suscribir las operaciones particionales y eje? 

i 

»y [Cutar cuanto sea necesario o conveniente para la terminación   

e 

»s [e inscripción de la partición; tomar posesión de los bienes.    
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o 

o 

muebles o inmuebles, créditos o derechos que me fueren: adju- 
  

dicados y venderlos o enajenarlos a cualquier título; cele- 
  

s 

10 

13 

brar cualquier convenio O transacción con terceros. o_ con _los 

idemás- llamados a la sucesión y adquirir de estos sus derechos 

y acciones en_la misma, y en general,.realizar todos los de; 
  

más actos judiciales o extrajudiciales que considere conve-| 

nientes o necesarios. QUINTO :- Para que puedan además 

libremente demandar, contestar demandas, siempre que fuere | 

yo citado previamente, tramitar o proseguir juicios, apelar! 

desistir y en general comparecer ante autoridades, jueces 0| 

tribunales de cualquier orden, inclusive el Tribunal Fiscal. 

  $¡-______———eHFHHH o A A A A A 

para el cumplimiento..de..su mandato, incluso las” contenidas 

en el Artículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil, 
  

  

16 

17 

18 

  

bién a mis mandatarios para que revoquen los poderes que ha: 

yan sido otorgados por mi y para que sustituyan el presente! 
  

  

19 

nu 

poder, total o parcialmente, a favor de otra u otras perso- 

nas.- En suma mis mandatarios, doctores Jorge Pérez Serrano 
  

y José María Pérez Arteta pueden hacer en mi nombre y repre; 

sentación todo cuanto yo podría hacer y las leyes permiten 
  

¡que haga, con los más amplios e ilimitados poderes generales 

y especiales.- Usted, señor Notario, se _ servirá agregar] 

las _demás.-cláusulas.de. estilo, para la perfecta validez. y   Firmado Doctor. José.   pleno efecto de la presente escritura...- 

María Pérez Arteta, Abogado. - _Matrícula número sesenta y   

ocho.- '" Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 
    23 

pública con todo el valor legal.- Para el otorgamiento de | 

Concedo a mis mandatarios todas las facultades. 0 snenSaDtS 

con excepción del numeral. Ccuarto.- QU IN TA:- Faculto tam-
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cesta escritura. so. observaron. los. proceptos:igalos:dol:caso; 
  

Y 1leída.que.ha. sido. el “omparocionte. integramenteila re + 
  

  

osente. escritura, .por.mi.ol.Notario,.so.ratifica y firma - 

oceonmigo, en.unidad. de.acto..de. todo. loicual:doy fo;-.f) Es 
  

vteban. Pórez.A.+. Cédula. número. :.diecisiote” coro: dosciontós 
  

otrointa:mil.dosciontos. treinta. y. tros.-».coroy» El: Notario | 
  

£ 10£):-DroJósé Viconto. Troya. Jaramillo.>.So.otorgó ante mí; y 
  

  

o068n' "fo: de elio;,:confisro-osta: primera: copia én”Quito;¡a - 

vdioz do-diciembre:do:mil: novecientos: setenta y nueve? > El 
  

  

  

  

  

  

10 oNotario; £).Dr.Jo Vicente. Troya. Jor.Hay. un sellofo-. =--- 

1 o, BANCO: AMAZONAS + > .Quifo.7.Pevador,7. Quito. mayo doce de 

w , 0 ¿m4 novecientos. ochenta, y. do.” . CERTIFICADO. -oRor- la,pro- 

, 13 osegnto, certificamos., que. en. esta. fecha hacsido. consignado en 

14 «nuestra Institución, .un.Depósito.para la cuenta: Integración 

15 | -2de Capital de la Compañila que se denominará EDITORIAL MINQ 
  

16 [> si TAURO por-la:cantidad: doisolacientos veinticinco mil.:sucrgs, 
  

mÁl.2n tcon:el. aporte-de..log. siguientes accionistas: ==-=====2....e 
  

od . mo. po A at bare rs res Pa : s 
024 “1 farlos :Do La! Torre de oo es ¿Y EA 4325000 ;4 J3 18   

£ 
/ 

: Le Galo::Martínezo2oviono So. $0 inorterohosicemn don 1:25, 000;00 
  

“¿Manuel Correas 30 ao oro RINA Vi 1 25,000'00 
  

a Mos oe. peon ga? gr. , £ e”, mm yA emo . 

Alfredo Correa iii. Ra RD DD 013 25 ¿00000 
  

  

  

  

  

  

  

      Gonzalo Correa oooooooonooocrnorrcrpoorso ” 25.000,00 

23 Esteban PóroZ oooooovoonroncrrrrnorcorcas P 25.000,00 

da Alberto AviléóS ooovovcoceooccorrrneccrscss ” 25.000,0q 

. Z Fernando Dono80 oooocooorccsocoorcocosos * 25.000,04 

, 26 ¿310 JuliosVela cr rorooorororororororororoovo ñ 25.000,00 

or | ¿Poderico Arteta o.oorodaoconrirerocnisoro nta 111290009 ,00 

28 Li ¡¡Polmo Cevallos asocnponocrrprrasrracracao rt,  -; 23.000,00 
  

 



q9 

St 
o 

ce. 

asnoFedericonPérezlco ideo rod essyiaaia 2 o 63uiSh 254000300 
  

] 
2 r amPatriciosLeón: 34h moi 33025 DOD, 00 
  

- "JulliorPrado iria codi rr rri 25 000300 
  

(Carlos Muirraguioboshiajoslo cra ro SL 254000700 
  

« ¿dove Hi 25.00000 2
 

e
l
 

o)
 

e
 $e
 

$ . a
?
 

e.
 

$£
 
z
 31oPranciscoo Paredes! 4 .ile.3.0 

  

viiRoberto Dunamaso.o..Weborotocicd0id ad oeste. En 25H2 000500 
  

y ¡Fidel .Egasicicrosovoriiiiara so eso aba $4: 25.000/00 
  

- Marco; Encalada... weon bemostancnes pao eso pod 25.000,00 
  

La Jogé ¡ESPÍNOPSA yan ones damo9r o phono ajo casa sp: SL, 22. 000; Qq0 
Lis 

  

10 -Antonido0Párra iv idoneidad. (SL 2510005360 
  

11 :Simón Parra Qi iiv..oial a oo der DIOS 25 000, 00 
  

12 

sq. 
-"tRrahcisco” Parra” E ie es 1327 evo PEA pz PRETE a SL 25200000 
  

_
 

13 
* 0UJalme”Mata0Yéerovi Si 22 Ni RIAS: 25.000,00 
  

14   

15257 

“6 

iorJacintornldaraicoá Riliusniiuoa ido vr rrvio ir si25.000100 

1: Es do aclárar-:que este depósitol-permanecerál inmovilizado er 

Mepeimonobo uo pay niunomoD aT 9 _1625.000,00 aer er2r 190. 

  

17 --"la- Cuenta Depósitos"de PlázoiMenor¿0hasta”que::la!'Superinter 
  

18 
«¡dencia de Compañías autorice su entrega, una vez cumplidas 
  

19 
ovutodas-"las formalidados.legalos.para.la.Constitución ido esta 
  

MZ Compañía .- Muy.atoriemente,.Banco.AmazonasoSsAo > f)luLucio : - 
  

21   

22 

Merino Pérez.- Jefe de Cuentas Corrientes",.- ==. "PRESIDEN- 

CIA DE LA REPUBLICA. - SECRETARIA NACIONAL DE INFORMACION PU» 
  

23   
  

24 

BLICA.- Oficio número cero doscientos cuarenta y siete-SEN + 

  

DIP - ochenta y dos. Quito, a cinco de mayo de mil nove - 

  

26 

cientos ochenta y dos.- Al sefñior doctor Carlos De la Torre ' 

Reyes, Representante de la Compañía "Editorial Minotauro S.A ho 
  

27 Presente,- De mis consideraciones: Para conceder la autori- 
    28 - zación de la Secretaría Nacional de Información Pública, y 3   
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” luego del análisis de la documentación presentada por us- 
  

ted, es preciso hacer.las siguientes. observaciones: Uno.- 
  

-.El Artículo "tres de los Estatutos de la compañía contiene 
  

su objeto social, que 3e cóncreta en la edición de diarios, 
  

semanarios, revistas y otras publicaciones periódicas y, 
  

en general, la realización de toda clase de trabajos de - 
  

editorial e imprenta.- En consecuencia, se trata de una - 
  

empresa de comunicación social y la SENDIP es competente - 
  

-Para emitir«su informe p. + la constitución de la empre ¿a 
  

"EDITORIAL MINOTAURO S.A.",.,%:Dos.- La empresa, en el cum > 
  

“« Ú 

PR ama o 

plimiento de sus! laborales sociales:se sujetará a todas - 
  

a e * 

las normas legales y reglamentarias que rigen en la mate - 
  

ria, especialmente a lo que disponen los artículos dos, - 
  

tres y cuatro del Reglamento Orgánico de SENDIP, y artícu- 
  

los quince y diecisiete de la. Ley de Ejercicio Profesional 
  

del Periódista..y Tres.- Este informe no implica autoriza- 
  

ción para la edición de diario,. semanario, revista o publi 
  

cación alguna en concreto .- Para conseguir este objeto la 
  

persona Jurídica como tal, a través de sus personeros, de- 
  

berá seguir los trámites específicos que la Ley determina 
  

en cada caso.- Por las consideraciones expuestas, en uso -= 
  

de la norma contenida en el literal h) del artículo primer O 

  

del Reglamento Orgánico mencionado, dictado mediante Acuerdp 
  

Ejecutivo número setenta-A, de enero veinte de mil nove - 
  

cientos.-setenta y tres, publicado en el Registro Oficial - 
  

número doscientos sesenta y tres, de marzo trece del mismo 
  

año, informo .-previa. y favorablemente para que pueda consti 
      tuirse la empresa denominada "Editorial Minotauro S,A.".- 
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«2 
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24 

: El. presente: infrmeée (deberá protocolizarse 'én el acto escri- 
  

. turáario'respectivo y:luego remitirse a la-“SENDIP una copia 
  

inscritáa.--Muy atentamente, 'f) Ernesto Albán..Gómez, Secre- 
  

tario Nacional de Información Públicas-" 
  

v 

  

ea
 

  

uv ES 
  

  

Se otorgó ante mí; y 
  

en fe de ello confiera esta .TERCERA COPIA,: firmada y sella 
  

da, en Quito, a veintiocho de mayo de mil novecientos oche) 
  

  

  

eS Sa 
  

  
Ya 0 ho a 

  

  

Drs Jon ÍpOS Delggáo ge Ca 
BOGADO -. . 0; 

  

. 

4 t 
  

_RAZON+. Dando cumplimiento a lp dispuesto por la Superinton. Y 

  

dencia de Compañifas, en su Resolución número -11531 de 
  

10 de Junio de 1982, en su. artículo Forcero, tomó nota de 
  

la aprobación de la Constitución der la Compañfa denominada 
  

_ *" EDITORIAL MINOTAURO S.. As ", constante en el Artículo Prií4 
  

mero de dicha Resolución, al margen de la matriz de esta 
  

$Scritura.- Quito, Junio diez de míl novecientos: ochenta y 
  

dos, - 
  

TÍAS 
    EL 

/ pr, Jorge e Campos s Delgado       

  

  

  

1
1
 

ESO | 

1n. 

“
a
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Íeúlus RADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


